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DE
MINISTERIO

EDUCACION y ClENCIA

ORDEN C!-e 27 de julio de 1973 por la ¡¡L/e se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 11 de mayo de 1973
recaída en el recur,'ff) contencíoso-qdministrativo in
terpuesto por don Antonio Orozco Rovira, Maestro
nacional.

para que se hagan efectivos aquellos derechos; - todo ello sin
hacer exprpsa imposicicn de costas."

En su virlud, esto Minist€rio ha tenido a bien db~oner

que se cumpla la citaóa sentencia t'u sus propios t':,mlinos,
Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guard0 a V. 1.
MH.dríd, 2.7 de julio de 1973

RODRIGUEZ MARTlNE¿

limo, Sr. Di¡-ectol- general de Personal.

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de
julio de 1973 por la que se autoriza prC'l.'isicl1al
mente durante el curso acaaémico 1972-73 al Cole
gio de Enseñanza Media no estatal masculino .. Ada"
lid Meneses", de l'alavera de la Reina (Toledo)
para impartir laser¡señ-an.zas del Bachillerato Su
perior de Ciencias y Letras con la clasificación
académica de Reconocido.

Padecido error en la inserción del texto y sumario que enca
beza la citana Orden, publicada en el ..Boletín Oficial del
Estado.. número 196, de fecha 16 de agosto de 197.3 PLlginas
166ge y 1fj699, queda rectificada de la siguien!e forma Don
de dice: "cur.so académico 1973174... », debe decir: «curso nCflde
mico .!972/n.

Rh"SOLUCfONd6 lci Dirección General de Tral;a/o
por la que se arHueba el Convenio ColecUvo Sin
dü:o.l, de ambiioinlerprovincial, para la Emprc.,;a
"Compañ,ia Trasmediternillea, S. A.».

I1mo, Sr.; Visto el Convenio CoIectivo Sindical, de ámbito
inteq::l-ovincial, para la Empresa «Compañía Trasmedi!erran·::w"
Sociedad An{;nima·;

Resu!tnndo que la Secretaría de la Organización Sindical,
por escrito de fecha 19 do junio de 19'~3, remitl? a es~a Djr~c
ción General el expediente correspor;dlCute a dICho ConvenLo,
con su texto, informe3 y-dot'umt:lllHci6n cOlnplGmentarü, y,_ en
especial, el act.a de aprobación suscrita por la Comisión DelJbe·
rante de fecha 4 dejuniu de 1972;

Resultando que en razón del incremento retributivo pHctBdo
sobre Jos niveles salariales anterior~s y de acuerdo con el ar
tículo 2,'" 2, b), del Decreto-ley 22/19f.9, de 9 de diciembre el
Convenio fuó enviado, previo informe de la Suhepmisicn de Sa
larios, al Conse¡o de Ministros en su reunión de! día 26 de j.u~io

pasado, que acorao dar In c:oniormijfld al mismo, pero COl1dlCJO
nado a que en el primer añc se dihera el aumento en lo que
exceda del 15 por 100.

Resultando qUe enviado nuevamente el Convenio por con
ducto de la Secret.aría General de la Organización SindIcal a.
la. Comísión Deliberante, -ésta aceptó el condicionamiento citado
en el resultando anterior e introdujo en el texto las modifica
ciones oportunas;

ResuHando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución. da acuerdo con 10 dispuesto en al
artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del
Reglamento dI) 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierten
ninguna de las causas de ineficacia a que hace referencia el
artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958. y se ajusta.
asimismo. a lo que determina el Decreto-ley 2211969, de 9 de
diciembre;

Ilmo, Sr,: En el recurso contencioso-administrativo intorpues
to por don AntonioOrozco Rovira contra la desestimackn por
esLe Departamento de su petición de reconocimiento de trienios,
el Tribunal Supremo. en fecha 11 de mayo de 1973, ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos revocar y revoca.mos los acuerdos
de la Dirección General de Enseñanza Primaria que, por silencio
administrativo. desestimaron el reconocimiento de los servicios
solicitados a efectos de trienios por don Antonio Orozco Rovira.
declarando su derecho a que le sean computados como servicios
derivados de la Ley de Retribuciones de losruncionarios de
la Administración Civil del Estado, en relación con su Ley
art'culada. el período de tiempo comprendido entre su sepa
ración por depuracióp. político-social y su reincorporación al
servicio al ser revisada la primitiva sanción, debiendo el Or
ganismo competente de la Administración dictare! acto admi
nistrativo que seiiala estrictamente tal periodo de tiempo a
los efectos pertinentes y determinar, como consecuencia. lHs
diferencias que deben reconocérsele; sin hacer expresa Impo
sición de costas._

En su virtud, este Ministerio lia tenido a bien disponer
quo se cumpla la citada sentencia en sus propio,'· tennInos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y damas efectos
Dios guarde a V. 1.
lI.Jadrid, 27 de julio de 1973.

RODHl(;UEZ :"IAHT~NEZ

Ilmo. Sr. Director general de PeJsonnJ

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios ténninos de la S<'I¡j
tencia del Tribunal Supremo de 16 de rnavo de 1973
recaída en el recurso contencioso-administrativo"in
terpuesto por don Juan Magal Benzo, Maestro na
cional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclasoac1minjsil'¡Oitivo interpues
to por don Juan Magal Benzo impugnando el plT:Sdnto dc,;estí.
miento de su petición sobre reconocimiento de trienios, el Tri
bunal Supremo. en fecha 16 de mayo de 197:3, he, di,ctDdo la
siguiente sentencia:

"Fallamos: Quo debemos estimar y estiman, L¡ eh ;,I{lll(lu
formulada por dop. Juan Maga! Bonzo cOntu:. 1:,' ,,!üeión
de la Dirección General de Enseiíanza Primal'i,. ú ! ,',' misterio
de Educación y Ciencia desestimatoria, por siJe; _io :ldminis~
trativo. de petición y recurso de reposición in: flH-,c,sto por
el recurrente. sobre reconocimiento a efectos (l< trienios do!
tiempo que estuvo separado del servicio a cü,,,,-,cuenda de
responsabilidades políticas. declarando que didJl)" hctos Hdmi.~
nistrativos no son conformes a del-echo, d8kndo!o.~, sin ofecto,
y, en su lugar, decJarand~ que el recurren le tit:lle derecho
a que a dichos efectos se le computen los veinticinco ai'ios,
seis meses y veinticuatro dfas que estuvo separado del servicio
a resultas de responsabilidades políticas y su derecho a la.
percepción del importe de los trienios correspondientes desde
l~ entrada. eil. vigor de la legislación que establece esta moda
hdad retrIbutIva. debiendo adoptarse las medidas necesarias
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